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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso de espacio verde a la superficie aproximada 

3.428 m2 correspondientes al Macizo denominado catastralmente como L-43, generándose 

una Parcela sobre la calle 12 de octubre, afectándose la misma al uso residenciaLsegún 

plano del ANEXO I que forma parte de la presente. 

ARTICULO 2°.- DESAFECTASE del uso de espacio verde a una superficie aproximada:dé 

6.293 m2, correspondientes al Macizo denominado catastralmente como L-9, generándose 

una Parcela sobre la Avenida Leandro Alem, afectánclose la misma al uso residencial, 
según plano del ANEXO I. 

ARTICULO 3 0.- DESAFECTASE del uso público al tramo de la calle comprendida entre los 

Macizos L- 54-a y L-9a y entre las calles Isla del Año Nuevo y Av. Leandro Alem, a fin de 

ser destinada a resolver el Proyecto Integral del Area de cuya superficie se destinarán 

945 m2 a ser unificada a las Parcelas creadas en el Macizo 9a y 45a y el resto de la calle 

desafectada se unificará al Espacio Verde restante, según ANEXO I. 

ARTICULO 4°.- DESAFECTASE del uso de espacio verde a la superficie aproximada de 

3.858 m2 correspondiente al Macizo denominado catastralmente como L-45a, gene-

rándose una Parcela sobre la Av. Leandro Alem la cual se integrará a las Parcelas 

generadas en el Macizo 9a y con la calle a desafectar. 

ARTICULO 5°.- Las nuevas Parcelas creadas serán zonificadas como Area de Proyectos 
Especiales. 

ARTICULO 6°.- Las medidas definitivas quedarán sujetas a la aprobación del plano de 
mensura correspondiente. 

ARTICULO 7°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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